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Visión: La Facultad de Enfermería y Obstetricia (FENOB - UNA), se consolida como líder en la educación superior con excelencia educativa, humana, ética e inclusiva acorde con las 

necesidades y demanda de la sociedad impulsando el desarrollo sostenible, vinculada con instituciones nacionales e internacionales. 

AUDITORIA INTERNA 

Misión: Formar profesionales competentes de Enfermería y Obstetricia, innovadores, éticos y líderes comprometidos con 
el bienestar de la sociedad, la promoción de la cultura a través de la educación de calidad, la investigación y la extensión 
a fin de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida. 

 

DICTAMEN DAI Nº 04/2026 

 
Prof. Dra. MARIA ISABEL RODRIGUEZ - RIVEROS, Decana 
Facultad de Enfermería y Obstetricia de la UNA 
Presente 

Referencia:  Rendición de Cuentas del Proyecto, PINV01-1330  “Abordaje 

intercultural de la promoción de la salud sexual y reproductiva en 
mujeres indígenas aisladas por barreras lingüísticas en Paraguay.”, 

Investigador Principal: Prof. Dra María ISABEL Rodríguez -  Riveros. 

Hemos verificado las operaciones declaradas en las Rendición de Cuentas del Proyecto, PINV01-1330 “Abordaje 

intercultural de la promoción de la salud sexual y reproductiva en mujeres indígenas aisladas por barreras 

lingüísticas en Paraguay.”, en el “Sistema de Postulación a Instrumento” SPI del CONACYT, abarcando el periodo 

comprendido a los Ejercicios Fiscales 2024/2026. 

 

La Dirección de Investigación I+D+i y la Dirección General de Administración y Finanzas de la Facultad de 

Enfermería y Obstetricia de la Universidad Nacional de Asunción , son responsables por la preparación y 

presentación razonable de las operaciones declaradas en las Planillas de Rendición de Cuentas de conformidad 

con las normas vigentes. Dicha responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantenimiento de controles 

internos adecuados, que estén libre de errores significativos debido a fraude u omisión.  

 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las operaciones declaradas en el SPI del CONACYT 

basadas en nuestras verificaciones. Realizamos nuestro trabajo analizando las obligaciones y el pago de las 

mismas, conforme a lo establecido EN LAS GUIAS DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA, PARA LAS INSTITUCIONES BENEFICIARIAS DEL SECTOR PÚBLICO”. 

 

La revisión comprende la aplicación de procedimientos para obtener evidencia suficiente y competente sobre las 

operaciones declaradas en las Planillas de Rendición de Cuentas del Proyecto PINV01-1330 “Abordaje 

intercultural de la promoción de la salud sexual y reproductiva en mujeres indígenas aisladas por barreras 

lingüísticas en Paraguay.”, Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la 

evaluación de los riesgos de errores significativos en las operaciones declaradas. 

 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 

nuestra opinión de auditoría. 

 

En nuestra opinión, las documentaciones presentadas e incorporadas en el “Sistema de Postulación a Instrumento” 

SPI presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, el cumplimiento de las normativas vigentes 

abarcando el periodo comprendido a los Ejercicios Fiscales 2024/2026. 

 

Es mi  Informe. 

San Lorenzo, 20 de abril de 2026. 

 

 

 

Prof. Mgtr. Walter Santiago Laguardia Lovera                                                                                                           

Director de Auditoria Interna 

                                                                                                     FENOB UNA 

 
 



Memorando DAI N° 42/2026, Verificacion de Ingresos 

correspondiente al Mes de abril/2026

Lic.Johana Elizabeth Recalde Zaracho.

                      Directora Interina de Auditoría Interna                                                            
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MEMORANDO DAI Nº 42/2026 

 

A:  PROF. MSC. MIGUEL PORFIRIO ALMEIDA PANZA, Decano- FENOBUNA. 

DE: LIC. JOHANA ELIZABETH RECALDE ZARACHO, Directora Interina de Auditoria Interna, 
FENOB UNA. 

ASUNTO: Remitir el Informe de Actividades Ejecutadas mes de Abril/2026 Auditoría Interna. 

FECHA: 19 de mayo de 2026. 

 
En respuesta al Memorando N° 66/2026 de fecha 07 de mayo de 2026, de la Dirección de Transparencia 

y Gestión del Sistema de Control Interno, mediante el cual solicita documentaciones en el marco de 

Acceso a la información pública – Ley N° 5282/14 “De Libre Acceso Ciudadano a la Información Pública 

y Transparencia Gubernamental” 

 

Al respecto se remite adjunto el Informe de Actividades Ejecutadas de la Dirección de Auditoría Interna 

de la Facultad de Enfermería y Obstetricia correspondiente al Mes de Abril/2026. 

 

 


